
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso                     : VERBAL – ACCIÓN DE SIMULACIÓN  
Demandante  : MARCO TULIO SAAVEDRA MONTEALEGRE 
Demandado  : MARTÍN SAAVEDRA SANCHEZ Y OTROS 
Radicación  : 2023-00923 

 
Al proferirse auto de fecha 18 de enero de 2024, por medio del cual se admitió la 

demanda de la referencia, se omitió resolver la petición de amparo de pobreza y 

medida cautelar, por tanto, previa solicitud del apoderado de la parte 

demandante, atendiendo lo establecido en el artículo 151 del Código General del 

Proceso, esta agencia judicial concederá dicho amparo bajo los efectos del 

artículo 154 ibidem. 

 

A su vez, en cuanto a la solicitud de medida cautelar, al advertirse que se 

cumplen los presupuestos del artículo 590 del Código General del Proceso se 

concederá lo peticionado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO-. CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a la parte demandante 

MARCO TULIO SAAVEDRA MONTEALEGRE, con los efectos previstos en el artículo 

154 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE ESTA DEMANDA VERBAL SUMARIA DE 

SIMULACIÓN DE UNICA INSTANCIA en las siguientes matrículas inmobiliarias No. 

200-161227 y 200-24189, de propiedad de los demandados MARTÍN SAAVEDRA 

SANCHEZ con C.C. 7.703.962 de Neiva (H), CLAUDIA CONSUELO SAAVEDRA 

SANCHEZ con C.C. 55.160.231 de Neiva (H), OLGA LUCIA SAAVEDRA SANCHEZ 

con C.C. 55.165.048 de Neiva (H), registradas en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Neiva. 

 
 
Líbrense los oficios correspondientes. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

KPGY 


